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Consejo de Derechos Humanos 
18º período extraordinario de sesiones 
2 de diciembre de 2011 

  Carta de fecha 30 de noviembre de 2011 dirigida a la Presidenta 
del Consejo de Derechos Humanos por la Representante 
Permanente de la Unión Europea ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra y por el Representante Permanente de Polonia 
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 Tenemos el honor de dirigirle la presente para pedirle que, conforme a lo dispuesto 
en la resolución 60/251 de la Asamblea General, convoque un período extraordinario de 
sesiones del Consejo de Derechos Humanos sobre la cuestión "Situación de los derechos 
humanos en la República Árabe Siria", reunión que se celebraría el 2 de diciembre de 2011, 
para examinar la situación de los derechos humanos en la República Árabe Siria teniendo 
en cuenta el informe de la Comisión de Investigación (A/HRC/S-17/2/Add.1) establecida 
por el Consejo en su resolución S-17/1, el 23 de agosto de 2011. 

 Hacemos la presente solicitud en nombre de los Estados miembros del Consejo de 
Derechos Humanos y de los observadores en ese Consejo que han firmado la lista adjunta 
de copatrocinadores: Albania, Alemania, Arabia Saudita, Australia, Austria, Bahrein, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, Costa 
Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, Honduras, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kuwait, Kirguistán, Letonia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Maldivas, Malta, Marruecos, México, Mónaco, 
Montenegro, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Serbia, Suecia, Suiza, Turquía 
y Uruguay. 

(Firmado) Mariangela Zappia 
Embajadora 

Representante Permanente de la delegación de la Unión Europea 
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

(Firmado) Remigiusz A. Henczel 
Representante Permanente de Polonia ante la 

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
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